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rcsolu(Íón impugnada y a quienes tu\'icren intcrl;" directo en ('\
m;:nlenírnit,:nlO de la misma, rara que compare/can ;.¡ni(' la rdlTida Sala
en el plalo de \-('inte dla~ siguIentes a la publicaClOl1 di: la prescnle
Rc\o!ución.

Madrid, 23 de l'ncro de 1992.-EI Subsecretario. Fcrn;mdo Seqncira
de fucnlC's.

Ante la SalJ dl' lo CóntenC'Íoso·Administratilo dd Tnbuna!
Supremo {Sección Sl;ptimal. se ha inkrpuesto pur don J\'ligue! Angel"
Ilacar Bcnitez recurso contencioso-administrati,o número 1;' 1534/1491.
COlJlr¡\ los Al'uerdos del COllsejo de Ministro,; de 21 de ~cpticmbrc de"
1990 Y de 24 de mayo de 1991. {lue desestiman Hl ~olicilud de
lJHk'l1lnización de daños y perjuicios 9casionados (un motIvo de su
jubilaClon forzosa.

En consceul'nCÜL esta SubsC'crctnría ha n:suelto emplalar a aquellas
pl'rsonas a cuyo favor huhieran dcri\'<ldo o derivaren derechos de la
resolución"'ímpugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refcridn Sala
en el plazo de veime dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

'\nlc la Sala de lo í.. 'ontencio<,o--\timini'itrati\'o del Tribunal
Suprcmo (Sl''':l'lún ScplimaL <,c Ita inh:r¡1lll'<'IO pUl' don Vicente María
l-ll'rn;lndCI Jilll~'I1\'Z I",'curso conlcné'iusn-administrativo número
l.,'j5-lú/1941. COnl¡<l lo:> >\('[1('I\1l)'; dd C',lll'>\'io dc !\'1ini<,tros dI.:' 21 de
s;.:plicmbrl' de l'Nn y de :4 de m;lYO \11' '1991: que desestiman su
S(}!ll'ltuJ de mdl'nllllLación Je danos y p~'qUlClOS oca.;,ioll'.l(.ios con
n101l\ II dc su Jubdacwn torlUsa.

En conseclIl'ncia, esta SUh<'clT\'tana ha resuello emplazar <l uquellas
pnson:ls :J (tl~O lJ\(H' hubi(T<:H1 dl'ri\¡ldo o d::rivan:n J("r~(hos dc la
rcsolut.'ión lmpugn;¡d:l y a quienes tu\icrcn interés directo en el
l1Wllll'lllmiento dc b misma. para que comparezcan ante la referida Sala
l'n d plalO dL \Tint:: días slgui,,'nlL\ a lo. publicación de la presente
ResoluC'ión.

Madrid. 23 de enero de 1492.-El SUbseCl'Clario, Fernando SCCjueinl
de Fuentes.

2192 RFSOLCC/OA' de _1} de enero de fiN::. de /<.1 SUhSCC!'CiO

nt:. por la que se c!IIphca a 10.'1' IfI!crC\'ildil~ ('11 e/ recllnu
\,. (JllfcncfOW¡·udn/inísrraliw mínwro J115 3.; /19 1) 1, 111[('1"

¡li/CIIO ame /a .....·ala de fu COlltcJlci,'so- lr/'!I;/IIS1fUliro de!
,/'ril'lI1w/ SupreJllo (')'CCciÚfl cS'(;PlifJ1úJ.
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IU.'.\DU 'CJO\ de:3 tlt de }W:!, de};¡ ,)'uh{'ncw~

lid, por la t¡!le .\C C¡¡ip!,r::<l IJ lill<'Fl'.wdo\ ('Ii ef I¡',"UI'SO
nli!fCIICic\"-üdl/iil;is!¡i1,11U 11!i¡ilCn) 1/1546//(191, Il1fer
!11IC\!O/lllfC i" Súla de lu COiiU'lkiuII!-,'Jdlllini.l/fi.Jff\'O dc/
Tri/'I/nal .\'I!¡WCiIi' ) (.\ccálill .'ú'j1filliai.

RESOLCCIOS dc 2J de enero de iYY2, de la Subsecreta
na. por la quc sc clIlpla:a (1 los interesados en el recurso
('IJIIll'lIoo)'t'-admiJJlSfF(lrim mílll!'tiJ 1/1550/1991, IlIlcr
puestu al/le la Sala dc lo COIIICllcioso-Admil/lSIF(lt!l'(l dc!
Tnhunal ~\'IIWClilU (Sección S"ptilllaf

Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fu~ntes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo dd Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpl;lcsto por_ don Julián 9arcia
Comendador Guzmán recurso contenclOso·admllllstratlvo numero
1/1535/1991, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de
scptiel1ibre oel990 y de 24 de mayo de 1991, que desestiman su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa. ~

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqucll<ls
personas a cuyo favor hubieran derivado o dcr!\<Ircn de.rechos de la
n:solucíón impugnada y a qUlenes tuvieren mteres dm.'~l~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la relenda Sala
en el plazo de. veinte días siguientes a la, publicación de la presente
Resolución,

Madrid, 23 de enero dc"1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Admini~trativo del Tribunal
Supremo (Sccción Séptima), ~c ha interpuesto por don Alejandro Murga
Romero recurso contencioso-administrativo número lf\j57/1991~ con
tralos Acuerdos del Cons('jo de Ministros de 11 de septiembre- de 1990
y dc-14 de mayo de 1991, que desestiman su solicitud de indemnización
d..' danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecucncia_ esta SubseCTl'taría ha resudlo emplazar a aquellas
pcrsonas a cuyo favor hubieran deriyado o derivaren derecJ:lOs de- la
rcsolu('Íón impugnada y ;¡ quienes tu\'i{'rcn interes directo en el
malllc-nimit:nto de la misma. para que compare/can ante la referida Sala
cn el plalO de \'emtl' dias siguientes a la publicación de la pres,;:ntc'
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcmo (Sc{Tión SCptima), se ha interpuesto por don Alvaro Cuesta
Pdücz recurso cnntcnCÚ.lso-administnlti\'O numero J/1550/1991, contra
105 Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990 y
dc 24 de mayo de 1991. que desestiman su solicitud de indcmnizacíón
de danos y perjuicios ocasionado:-. con motivo de su jubilación forzosa.

En cons..'cul'ncia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ,:uyo [¡Ivor hubieran dl.:"rivado o derivaren derechos ·de la
resolución. impugnada y a qui('nes tuvieren intt'rés dirCí'to en el
mantenimIento de la misma. para que compareLcan ante la referida Sala
en el plazo dl' \Tinte días siguieilles a la publicación de la presente
Resolución.

Madnd, 23 de enero de 1992.-EI Subsecrt'tario, Fernando Sequcira
de fuentes.

RESOLUC10X de l3 de enero de 1Y92, de la SlI!Jsccrefi)
na. por la (jI/e se elllpkca a los íl1l{'fesados ('11 el recurso
COflIClIc!oso-adm/lIi.'\'lratil'O I/úmero 1/1557/1991, I!1ter
pliesto mur fa .)'¡l/a de lo COl1!clláoso·AdminisfJ'(ll)ro del
lrihlllwl S¡lpre/llo rSi'n.:ióll &;¡Hima).
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RésOLUC/ON de 73 de enero dc 1992, de la S'uhsecrCfll
tia, por, la que se emplaza a los illlcrc,\{Jd05~ <'/1 cf r('~ursa
COl1fcflC/oso--admillistrallW mímcro J/ 153)/199J, Ill1cr~
1meslo anle la Sala de lo CO!lf(,/lciaso-Adminisrra!iw del
Trihunal Supremo (,)'ección Scplima).

RHSOLUC101\, de 23 de Cllcro de 191)2, dI' la Suhsccn'!a
r!ll, por la que se empla:a a los interesados en cf r('cur::;o
cOllleJlciosG-ddmfnislraIÍl'onúmero 1/1545/¡Yi.)1, illt('/'
plf[~<;IO mI/e la Sala de lo COfllClláoso-AdmilliSlralil'V del

, Tribu/lal Supremo (Sección Séptima).
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rvladrid, 23 de enero de 1992.-EJ Suhsccretario, Fernando Scquclra
dc FUl'.ntes.

"-nte- la S.ala de JI] C'0nlC-ll('ioso~Adm¡nlstrati\o del Tribunal
Supremo (S..'cC'ión St'plÍm:~). se ha ¡nterpu('<;lo por dUlb Maria l..abel
:-'Jndw Rodríguez \ ,)tro<.. rt·CWSO (c>ntcncioso-administrallVO número
Ji 1',147/199 j. ct'ntrá ia ,j¡;"L',;llm3Óón de <,lJ so!Jcltud JI.' Ilh-lcmnJl;)Uón
J,' caúo!> ;. perjuinos 0'-'J.,,;onadu'S L'nn ~not¡vo de su iuh¡la~'ih' Lx/osa.

Antc la Sala de lo Contencioso-Administrati\'o del Tribunal
Supremu (Sección SCpti1l1a). se ha interpuesto por don Félix López
('¡¡""'11l0\J. recul'!>O contencioso-¡Jdministrativo número l! 1545j1991,
contra lüs Acu..'rdos del Consejo de Ministros de 21 de septiemhre de
,1990 y de 24 de- mayo de '1991. que desestiman '>u solicitud de
llltk'mnización de danos- y perjuicios ocasionadqs con motl\'O de su
jubilación forzosa., .

En consecucllna. esta SubsC'Cretaria ha resuelto cmpla/ar <1 aquellas
personas n cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren ¡nleres directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante- la. referida Sala
l-n ci plazo de veinte dias siguientes a la pubhcación de la presente
l{csolución_ . ~.

!\'ladnd. :!3 de enero de 1992.-Ei Subsccretnrio. Fl'mando Scqucira
d~' Fuentes.

2198 RF.\'Of.{'CIOS de ]3 d,' ('I/l'lil dc /492, dc la SII/lsecrcliJ
rú1, Jlor la (JI!(' 1(' i'lI/pla::u {f ¡'el", ¡¡¡{/'tesados i'1I el' rcnll'so
Cúl1!t'll('f(lSO-adnllll/,lfrul il'(I I/U/J/ero J;194 7¡ JYY!, ///fer·
/IlICSIO alife la .Sala de lo CO!1fl'l/uoso-Adllll!Jisrrmiro del
!'r¡bUlla! .\'II1'rl'1I1O t\i'úijll .'léjlfillwJ.
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En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren dercchos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
ResolucIón,

Madrid, 23 de enero de 1992.~EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Sc-gundo.-Esta prorroga de acreditación tiene un periodo de validez
de dos años y el interesado podrá solicitar una nueva prórroga dentro
de los tres meses anteriores a la expiración del Citado plazo.

Barcelona. 19 de noviembre de I99 J.-El Director general, Albert
""bala Ourán.

Madrid, 23 de enero -de I992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
dc Fuentes.. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

BANCO DE ESPANA

RFSOLUt "ION de 2Y de enero de 1992. del Banco de
Espatla, por la que se 11111-'('11 plih/¡cos los call1bios {~f!ciah's

Jc! Mercado de Divistls de! dia 29 de enero dc 19i)2
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN dC' 14 de octubre di' 1991, de' la Conseíeria de
AdministraCIón PliblJca, por la que se acucrda la disolución
de la Aghlpaóón illtegrada por los JIl!lI1icipios de Otos l' de
Beniatjar(Valcncia) para sos/cllimieJlto e/1 común de la
plaza de Secretaria.

Con fecha 14 de octubre de 1991, el honorable señor Consejero de
Administración Públíca ha dispuesto lo siguiente:

A.rt.ic!llo 1.0 Se aprueba la disolución de la Agrupa~ión de 'los
munICIpIOS de Otos y de Beniatjar (Valencia) para el sostenimiento en
común del puesto de trabajo de Secretaría.

Art. 2.° El actual Secretario de la Agrupación, don José Angel
Olmos Mari, quedará adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento de Ows.

Ar!. 3,° Se remitirá copIa dl." esta Orden a la Dirección General de
la, Función Pública (Ministerio para las :.... dmmistraciones Públicas), a
<'tectos de que sea deSIgnado Sccretario del Ayuntamiento de Otos don
José .Angel. Olm.os Marí. en la actualidad Secretario de la Agrupación
previa claSificaCIón de la plaza correspondIente y a e/Cctos asimismo de
declarar, en su caso, exento del sostenimiento del puesto dc trabnjo de
Secretaría al Ayuntamiento de Bcniatjar. si procede.

Valcnt'ia, 14 de octubre de 1991.-El Consejero de Adminislf:lciÓn
Publica, Emerit Bono" i Martina.

RESOLUCiO/'I¡' de 19 de I/oriembre de 19Y1, de la Direc
ción Gel/eral de Seguridad Industrial del Depanamcnto de
industria y El/e/g/a, por la que se flrorroga la acreditacióf/
del Laboratorio General de G'nsal'os (' iJ1l'esfÍgaciones de la
Generalidad dc Carallllla pura f('ali:ar los {'maros prcvis·
tos ('/1 el Real Decreto 3360/1983, por l!! que w:cstah/e('('11
las especificaciones tec!llcas de los enrases de leFa, de
acuerdo con d protocolo PGQ-12.001 v los mttodos de
{'//Sayo 12.001 a 1}.004. .
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RESOLt'CfO¡V de 23'de C'flcro de 1992, de la Subsecreta
na, por la que se emplaza a los ¡fllen'sadas en el recurso
eonteneioso-administrativa nlimero 17/1991, interpuesto
ante la Sala de Id Contcncioso-Adminislratiro del Tribunal
Supremo (Sección Seplima).

Ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Emilio Perel
Ca~tañeda recurso .contcncioso·administratjvo numero 17!1991, sobre
cantidad adeudada en nómina de diciembre de 1988.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
. personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida &ila
en el plazo de diez días siguientes a la publicacion de la presente
Resolución.

C¡¡mbios

Madrid. 29 de enero de J992.-EI Director general, Luis Maria Linde
de Castro.
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1 dólar USA
I EClI
1 marcoakmán
1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
1(la II'ancos bclgns y luxemburgueses

1 florin holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 c-scudos portugueses
100 dracmas gri<:gas

I dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca
¡ corona noruega
1 marco finlandés

100 chcli'nes austriacos
1 dólar australiano

Vista la documentación presentada por el señor Pere Miró Plnns. en
nombre y representación del Laboratoflo General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, sito en la carretera de
acceso a la Facultad de Medicina, sin número, de Bellaterra (Barcelona);

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bolehn
Oficial del EstadO)) de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General_ de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
cnmpo de la normalización y homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energia de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y la aproooción de prototipos, tipos y modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña) de 12 de rrwrzo de 1986),
modificada por Ordcn de 30 de mayo de 1986:

Vista la reglamentación que establecen los ensayos para cuya
realízación se solicita la prórroga de acreditación;

Considerando que por esta Direcóón General se ha efectuado
inspección- al Laboratorio para comprobar el cumplimiento de las
condiciones establecidas en el artIculo 2.1.3 del Reol Decreto 2584/1981,
antes referenciado:

Considerando que el Laboratorio !:la superado Jos trámites para
obtener la acreditación de la Red Española de L:¡boratorios de Ensayo,
RELE, y dispone de su ncreditación,he resuelto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratono para realizar los
ensayos previstos en la siguiente reglamentación:

Real Decreto 3360/1983. por el que se establecen las especificaciones
técnicas de los envases de lejía. de acuerdo con el protocolo PGQ-12.001
y los métodos de ensayo 12.001 a 12.004.


